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 CS55 RACING KARTING ACADEMY 2026


1. PILOTOS ADMITIDOS

El certamen CS55 RACING KARTING ACADEMY está reservado a deportistas provistos de licencia válida y en curso y reconocida por la RFEDA con un mínimo de 6 años cumplidos antes de la primera prueba y un máximo de 7 años cumplidos antes de la primera prueba. Los pilotos que en la primera prueba tengan 8 años cumplidos no serán admitidos.

Excepcionalmente, la Dirección Deportiva de la RFEDA, podrá estudiar la aceptación de pilotos que cumplan 8 o 9 años antes de iniciar la primera prueba o durante la temporada. Esta excepcionalidad estará sujeta a la valoración de la experiencia del piloto y sujeta a la normativa de peso para cada edad. Por lo tanto, si a lo largo de la temporada, se verificará que la experiencia del piloto no concuerda con la declarada en su solicitud, la RFEDA podrá excluir a ese piloto del certamen perdiendo la fianza y los derechos de inscripción.

Pilotos con 6 o 7 años antes de la primera prueba: 96 kg.
Pilotos con 8 años antes de la primera prueba: 102 kg.
Pilotos con 9 años antes de la primera prueba: 104 kg.

Para los pilotos de 8 años o más cumplidos antes de la primera carrera, se les aplicara el siguiente hándicap:
Cada carrera ganada aumentará el peso de cada piloto en 2 kgs. Este peso mínimo se arrastrará durante toda la temporada y se aplicará en el mismo momento que el piloto haya ganado la carrera (independientemente de la prueba en la que se encuentre). Si este hecho ocurre en la carrera 1 de la prueba en la que esté participando, el piloto deberá añadir 2kgs directamente para la carrera 2.

2. NÚMERO DE PILOTOS ADMITIDOS

El CS55 RACING KARTING ACADEMY estará limitado a 25 pilotos.

3. DERECHOS DE INSCRIPCIÓN

Los derechos de inscripción para toda la temporada se establecen en: 2.900 €.
La caución se establece en 2.500 € 

4. PLAZOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
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	SITUACIÓN

	17 de diciembre de 2025
	
Apertura pre-inscripción


	22 de enero de 2026
 15:00 h
	
Fin plazo pre- inscripción


	23 de enero de 2026
	
Confirmación pilotos seleccionados por parte del comité de selección y comunicación a los solicitantes.


	
2 de febrero de 2026
15.00 h

	Fin plazo formalización de la inscripción.
Pago de la inscripción.
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